
AS , 

VETEVRE (vna 

1 ESCRITURA NUMERO CEX( CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

> (0433) .-- 

3 FUSION POR ABSORCION 

4 DE LA COMPAÑIA 

5 ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S.A. 

6 A MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A., 

7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

8 

9  CUANTIA: S/.5"000.000 DI 5 COPIAS 

10 

11  Enla ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del 

12 Ecuador, hoy día cuatro de mayo de mil novecientos noventa 

13 y nueve, ante mi, Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo 

14 Cuarto, del Cantón Quito, concurren al otorgamiento del presente 

15 instrumento los señores Licenciado Andrés Ponce Palacios y Tarek 

16 Ramadán Ramadán, a nombre y en representación de las 

17 Compañías ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA 

18 S.A., y MARCATEX MARCAS TEXTILES $. A., en su orden, en sus 

19 calidades de Gerentes Generales, respectivamente y debidamente 

  

4 i de Quito y legalmente capaces a quienes de conocer 

5  dov fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que 

6  mepresentan cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

28 de fusión por absorción, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DE QUITO Pág. 1 

 



Le 
c
a
 

- 
O 

V
D
O
0
 
A
D
O
 

QA 
h
u
y
 

NN»
 

sm
 

  

  

OTORGANTES: Concurren al otorgamiento del presente 

instrumento los señores Licenciado Andrés Ponce Palacios y Tarek 

Ramadán Ramadán, a nombre y en representación de las 

Compañías ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA 

S. A., y MARCATEX MARCAS TEXTILES $. A., en su orden, en sus 

calidades de Gerentes Generales, respectivamente y debidamente 

autorizados por las Junta Generales de Accionistas de dichas 

Compañías como consta de los documentos que se acompañan.- Los 

otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana el primero y libanés 

  

1 el segundo, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

1 en esta ciudad de Quito y legalmente capaces.- PRIMERA. 

12 ANTECEDENTES: UNO PUNTO UNO.- La Compañía 

13 INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S. A., se 

14 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

15 Primero dei cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el nueve 

16 de noviembre de mil novecientos noventa y, fue inscrita en el 

17 — Registro Mercantil del mismo cantón el once de enero de mil 

18 novecientos noventa y uno.- UNO PUNTO DOS.- Mediante 

19 escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

20 cantón Quito, Doctor Hugo Cornejo Rosales, el veintisiete de agosto 

21 de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro 

22 Mercantil del mismo cantón, el veintisiete de febrero de mil 

23 novecientos noventa y ocho, la Compañía INMOBILIARIA 

24 INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S. A., cambió su denominación 

25 a ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A.- UNO 

26 PUNTO TRES.- La Junta General Universal de accionistas de ZONA 

27 FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A., reunida el ocho 

28 de febrero de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad, 
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resolvió aprobar la Fusión por Absorción de la Compañía con 

MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A.- UNO PUNTO CUATRO.- 

Por su parte, la Compañía MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario 

décimo noveno del cantón Quito, el primero de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro y fue inscrita en el Registro Mercantil 

el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cinco.- UNO 

PUNTO CINCO.- La Junta General Universal de accionistas de 

MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A., reunida el ocho de febrero 

de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad resolvió 

aprobar la fusión de la Compañía con ZONA FRANCA 

METROPOLITANA METROZONA S. A., mediante absorción por 

parte de esta última.- SEGUNDA.- FUSION POR ABSORCION.- Con 

los antecedentes expuestos, las otorgantes en las calidades que 

invocan y acreditan y actuando a nombre y en representación de sus 

respectivas representadas, declaran.- DOS PUNTO UNO.- Que 

ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A. y 

MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A., se fusionan mediante la 

absorción que la primera hace de la segunda.- DOS PUNTO DOS.- 

S. A. las funciones de liquidadora.- DOS PUNTO 

/fel acuerdo de fusión fue adoptado en forma unánime 

Compañías qué se fusionan haya hecho uso de su derecho para 

separarse de dichas Compañías.- DOS PUNTO CUATRO.- Que como 

resultado de la fusión se incrementa el capital de la Compañía 

absorbente en el monto de la suma de los capitales de las dos 
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compañías.- Las acciones representativas del capital de MARCATEX 

MARCAS TEXTILES S. A. que desaparecerán, se entregarán a la 

Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone el Artículo 

trescientos setenta y nueve (379) de la Ley de Compañías.- 

DOS PUNTO CINCO.- Que se mantendrán vigentes y sin 

reforma los estatutos actualmente vigentes de ZONA FRANCA 

METROPOLITANA METROZONA S. A., que constan de la escritura 

pública otorgada el nueve de noviembre de mil novecientos 

noventa ante el Notario Primero del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el once de enero de mil 

novecientos noventa y uno, salvo en lo referente al aumento de 

capital.- DOS PUNTO SEIS.- En cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo trescientos setenta y seis (376) de la Ley de Compañías, se 

agrega a ésta escritura el Balance Final de las Compañías que se 

fusionan, así como un balance consolidado de las dos Compañías, 

cerrado al día de ayer.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DEL 

PATRIMONIO, ACTIVO Y PASIVO.- De conformidad con lo 

preceptuado por el Artículo trescientos ochenta y dos (382), inciso 

segundo de la Ley de Compañías, MARCATEX MARCAS TEXTILES 

S. A. transfiere en bloque en favor de ZONA FRANCA 

METROPOLITANA METROZONA S. A. la totalidad de su 

patrimonio, activo y pasivo y especialmente el bien inmueble de su 

propiedad que se individualiza a continuación.- ANTECEDENTES 

DE DOMINIO.- TRES PUNTO UNO.- MARCATEX MARCAS 

TEXTILES $. A., es propietaria de un inmueble ubicado en la 

parroquia Yaruquí del cantón Quito, que lo adquirió por compra a 

INMOBILIARIA CERROVALLE $. A., según consta de la escritura 

pública otorgada el quince de enero de mil novecientos noventa y 
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nueve, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantó” 

Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el once de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve.- Los restantes antecedentes del 

dominio constan del certificado conferido por el señor Registrador 

de la Propiedad que se acompaña.- TRES PUNTO DOS.- Mediante 

escritura aclaratoria y rectificatoria, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita el veintitrés de marzo del 

mismo año, se rectificó los linderos del lote de terreno de la 

propiedad de MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A..- TRES 

PUNTO TRES.- La superficie y linderos del lote de terreno en 

referencia, son los siguientes: Por el Norte: En doscientos ochenta 

metros cuarenta y un centímetros (280,41 m.) con propiedad de la 

compañía ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA 

S. A.; Por el Sur: En trescientos cuarenta y nueve metros (349 m.), : 

con propiedad de los herederos de los señores de José Vega y 

Heriberto Carrera y en setenta y nueve metros (79 m.), con 

_propiedad del señor Manuel Chávez; Por el Este: En ochenta y 

cuatro metros (84 m.), con propiedad del señor Humberto Rosero, 

en ciento cincuenta y nueve metros (159 m.), con propiedad del 

señor Felipe Amenabar, y en cientos noventa y seis metros (196 

gy hrs de Santa Rosa; y Por el Oeste: En quinientos 

90 m.) con la quebrada de Santa Rosa.- El inmueble en 

ne una superficie total de ciento cuarenta y ocho mil 

| tay cinco metros cuadrados cero dos decímetros 

cuadrados (148.135,02 m2) y en él se incluyen todas las 

construcciones, instalaciones de luz, agua y teléfono, cerramientos, 

pozos y más obras de infraestructura, incluyendo estudios, 
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nivelaciones, excavaciones, etc..- TRES PUNTO CUATRO.- El 

inmueble antes descrito se transfiere libre de gravámenes y como 

cuerpo cierto, a pesar de haberse especificado linderos y 

dimensiones.- TRES PUNTO CINCO.- VALOR DE LA 

TRANSFERENCIA: MARCATEX MARCAS TEXTILES S. A. y 

ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A., declaran 

que la transferencia de dominio precedente se efectúa por el valor 

en libros, que asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES DE SUCRES (S/ 155'000.000).- TRES PUNTO 

SEIS.- OTROS ACTIVOS Y PASIVOS: Así mismo MARCATEX 

MARCAS TEXTILES S. A. por causa de la fusión acordada, 

transfiere a ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. 

A., quien acepta la transferencia, todos sus otros activos y pasivos, 

derechos y obligaciones, de acuerdo con su balance que se agrega.- 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: CUATRO PUNTO UNO.- Para los efectos de la fusión 

que se produce por este acto, las Compañías que se fusionan han 

_acordado que los activos fijos de la Compañía absorbida sean 

transferidos a la absorbente a su valor de libros.- CUATRO PUNTO 

DOS.- Como consecuencia de la fusión, se produce el aumento de 

capital de la compañía absorbente, que en adelante será de 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES y se procede a la reforma del 

artículo seis del estatuto de ZONA FRANCA METROPOLITANA 

METROZONA S. A., que en adelante dirá: "Artículo Sexto.- El 

capital suscrito y pagado es la suma de DOSCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES, dividido y representado por doscientas mil (200.000) 

acciones Ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) de 

valor cada una numeradas sucesivamente.”".- QUINTA. 
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DOCUMENTOS HABILITANTES Y CLAUSULA FINAL.- Como 1 

2 documentos habilitantes, se agregan: Los nombramientos inscritos 

3 de los comparecientes; Copias de las actas de Juntas Generales que 

4 aprobaron la fusión; Los balances de la Compañías que se fusionan, 

5 cortados al día de ayer, incluyendo un balance consolidado de la 

6 Compañía absorbente, luego de la fusión y que incluye el aumento 

7 de capital; Un certificado de gravámenes conferido por el señor 

8 Registrador de la Propiedad, respecto del inmueble transferido.- 

9 Hasta aquí la minuta que está firmada por el Doctor Miguel 

10 Andrade Varea con matrícula profesional número novecientos 

11 setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito, que los 

12  otorgantes elevan a escritura pública con todos los efectos legales.- 

13  Leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, la escritura 

14 que antecede, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

15  acto.- De todo lo cual doy fe.- 

16 

17 

18 p) ZONA FRANCA.MBTROPOLITANA METROZONA S.A. 

19 Lcdo. és Poñc acios C. C. 170242890-3 

20 Í 

    
C.I. 170051640-2 
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BALANCE 

  
  

¡ 
CUENTAS | METROZONA MARCATEX FINAL 

; | CONSOLIDADO 

| ACTIVO 

: CAJA-BANCOS 10.854 10.854 
¡ 
: TOTAL 10.154 > 10.854 
í 
: GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 12.498.294 12.498.294 
RETENCIONES EN LA FUENTE 6.944.270 6.944.220 » 

TOTAL 19.442.514 o 19.442.514 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES o o o 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR ETIQUETEX 174.757 968 174 757 968 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3.795.814 5.000.000 8.795.814 

TOTAL 3.795.814 179.757.968 183.553.782 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 23.249 182 179.757.968 203.007.150 

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

TERRENOS 1.354.098.467 155.000.000 1.509.098.467 
CONSTRUCCIONES EN CURSO 10.957.277.069 10.957.277.069 
VEHICULOS 44.264.616 44.264.616 

TOTAL 1.398.363.083 11.112.277.069 12.510.640.152 

  
MENOS DEPRECIACION ACUMULADA 

TOTAL PROPIEDADES 

   TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

-44.264.616 

1.354.098.467 

1.377.347.649 

   

11.112.277.069 

11.292.035.037 

-44.264.616 

12.466.375.536 

TOTAL ACTIVO 1.377.347.649 131.292.035.037 12.669.382.686 

PASIVO 

CUENTAS POR PAGAR TENASA 37.243.427 37.243.427 

CUENTAS POR PAGAR TEXTIPAÑAL 1.974.000 1.974.000 

CUENTAS POR PAGAR PROD.AMIGOS 1.337.728 1.337.728 

CUENTAS POR PAGAP. MONTEAVENTINO 11.112.277.069 11.112.277.069 

TOTAL 40.555.155 11 112.277.069 11.152.832.274 

PRESTACIONES SOCIALES 47.537.776 47.537.776 

TOTAL 47.537.776 o 47.537.776 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 88.092.931 11.112.277.069 11.200.370.000 

TOTAL PASIVO 88.092.931 11.112.277.069 11.200.370.000 

a PATRIMONIO 

7 CAPITAL SOCIAL 195.000.000 5.000.000 200.000.000 

RESERVA REVALORIZACION PATRIMONIO ” 1.148.853.853 174.757.968 1.323.611.821 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 54.599.135 54.599.135 

TOTAL PATRIMONIO 1.289.254.718 179.757.968 1.469.012.686 

12.669.382.686 

  

   

“Tarek Ramadán 
GERENTE MARCATEX S.A. 

    
2 

Veco cectts ÚUl. faccrro 
AL SUMA Mestanza 
“ CONTADORA 

_2NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIJÓ. o 
De acuerdo con la facultad prevista en el Artico. 
del Decreto Ne. 2385. publicado en el Registro 
Oficial 564 del 12 de abril de 1938 que amplió 
at Art. 18 de la ley Notarial. Dpy Te gue la copia 
que antecede es igual al : 4 
presentado ante mí, 

Quito, codec... 

  

       

  

   
      



3D 0 
PROTOCOLIZACION: QUITO..15-JULIO-1998 DI 20 COPIA 

s 

- ZONA FRANCA METROPOLITANA. 
, METROZONA S.A. 

Señor Licenciado 

Andrés Ponce Palacios 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Universal de Accionistas 
mn de la Compañía ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S.A., 

reunida el día 31 de marzo de 1998, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de DOS AÑOS contados desde 
la fecha de inscripción de este nombramiento. 

La Compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública, otorgada el 9 de noviembre de 1990, 
ante el Notario 1ro. del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 11 de enero de 1991. Mediante escritura pública otorgada 
el 27 de agosto de 1997 'e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero de 
1998; se cambió su denominación a ZONA FRANCA METROPOLITANA 
METROZONA S.A. Sus principales deberes y atribuciones constan en el 
Art. 36” de los Estatutos Sociales, que forman parte de la escritura de 
constitución. mo Gerente General le corresponde la representación legal 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 
4 
a 

  

  

ACEPTACION: Ace la designación precedente y tomo posesión del cargo. 
Quito,a1 dejulio 1998. 

   

    

     
   

Con esta fecha queda inscrito_el presente 

documento bajo el No A 2.5.1 del Re: 

gistrc de Nombramientos Tomo ....... 4 2 9 

O O cccccconanccccccócoo 1.0. JUL. 1908 a 
REGISTRO . MERCANTIL 

£. 
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Lcdo. Andrés Popicé Palacios qO _MER 
CI. 170742890 EQ 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada 

con esta fecha y en una feja útil, protecolizo en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuar 

ta de este c¿ntón, actualmente a mi cargo, el nombramien 

to que antecede,- Quito, a quince de julio de mil nove 

cientos noventa y ocho. 

El Notario, firmado) dr. Hugo Cornejo Rosales, hay un se- 

llo).- 

Es ñlel y 01 COPIA C-RTIFICADA del documento que an 

tecede, protocolizado hoy ante mi; y, .en fe de sello con - 

Siero ésta, sellada y firmada en Quito, a quince» de julio 

de mil novecientos noventa y ocho.- 
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MARCATEX S.A. 

Quito, 25 de marzo de 1997 

Señor 
Tarek Ramadán Ramadán 

Ciudad.- 

Estimado señor Ramadán: 

Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía MARCATEX MARCAS TEXTILES 6S.A., reunida 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirile como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un período de DOS AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento. En esta calidad, usted tendrá la representación 
legal, judicial y exirajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 1 de noviembre 
de 1984, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil el 16 de enero de 1985. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

_Atentamente, 
Vo, | NW 

Richard C. Handal 

PRESIDENTE 

  ACEPTACION: Acepto la designación precedente y tomo posesión del cargo. 
Fecha ut supra. 

ESTA Deneta 

  

Tarek a 

NOTARIA VIGESIMA CLARTA DIL CANTOS euro, 

De acuerda ron da frrtod rar a 

del Decrcio Me. 23 . 

Oficial ££5 Lu: az ( 
al Art. 1% uz ia der es 

que antecesa 

presentado ar: yn 

QUITO, eoocorocooromro.> . 

      

  

   

  
 



Con esta fecha queda i 40 y 

documento bailo el No Tano 

gistro de Non.biamientos Tomo........£e,,z.. —=% 

Quito, a ...0.9..JUL,-1997......ooccini 
RES:STRO MERCANTIL 

yt Alta fl 
o EL” REGISTRADOR Ey 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA .M. ve : 

  

    
  

  

  

 



COPIA CERTIFICADA 

ACTA DELLA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ZONA_FRANCA METROPOLITANA METROZONA S.A. 

  

En Ja ciudad de Quito, cl día de hoy 8 de febrero de 1999, a las 11h00, en las oficinas de 

la Compañía ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A. (en adelante 

METROZONA). ubicadas en la avenida 6 de diciembre 5919, de esta ciudad, se instala el 

único accionistas de la Compañía. INMOBILIARIA CERROVALLES. A., representada 

por el Ledo, Andrés Ponce Palacios, titular de 195.000 acciones, que representan cl 

100% del Capital Social. 

Preside la funta el señor Richard C. Handal , Presidente de la Compañía y actúa como 

Secretario cl Gerente General, señor Andrés Ponce Palacios. Por encontrarse presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. el accionista, al amparo de lo 

dispuesto cn el artículo 280 de la Ley de Compañías, conviene en constituirse en Junta 

General Universal. para tratar sobre la fusión de la Compañía con MARCATEX 

MARCAS TEXTILES S.A. (en adelante MARCATEX). 

El señor Presidente dispone que se entre a conocer cl único punto del orden del día, para 

lo cual concede la palabra al señor Gerente General, quien indica que se ha venido 

analizando la conveniencia de fusionar a METROZONA con la Compañía MARCATEX 

absorviéndola. por así convenir a los intereses de la compañía, Que por la fusión se 

traspasarían en bloque a METROZONA cl patrimonio, activos, pasivos de la Compañía 

absorhida. METROZONA tendría a su cargo la liquidación de MARCATEX. La fusión 

proyectada no implicaría reforma de estatutos, salvo por el aumento de capital de la 

Compañía METROZONA. Finalmente indica que la transferencia de dominio de los 

  

2.1.- La transferencia de los activos de la Compañía absorbida en favor de la 

absorbente. se realizará a su valor de libros, es decir, la suma de S/. 11.112'277.069 

2.2.- METROZONA adquirirá en bloque todos los activos, pasivos y patrimonio de 

MARCATEX. se hará cargo de todos los pasivos que pudiera tener y asumirá las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores de MARCATEX



  

2,3.- MARCATEX se disolverá y liquidará como consecuencia de la fusión y su única 

accionista recibirá acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una 

de la Compañía absorbente, en el mismo número de las acciones que actualmente posee 
a 

tan pronto como la fusión se hh; 

2,4.- 

  

    

   
La fusión aprobada no comporta modificación : 

METROZONA. que contí 

adetante. 

lguna en los estatutos de 

arán rigiendo salvo la modificación que se indica más 

3.- AUMENTAR el capital suscrito de la Compañía, como resultado de la fusión, en 

la suma de los capitales de las dos compañías, quedando fijado el capital de 

METROZONA cn la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido y 

representado por doscientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 

valor cada una: y reformar el estatuto cn lo relativo al nuevo capital y las acciones que lo 

representan. » 

4.- DEJAR expresa constancia de que el único accionista de METROZONA no ha 

hecho uso del derecho de separarse de la Compañía y de que se mantendrá inalterable la 

composición accionaria de la Compañía. 

S.- AUTORIZAR a los representantes legales de la Compañía para formalizar las 

resoluciones precedentes. 

Por concluido el tratamiento del orden del día el señor Presidente concede un receso para 

redactar el acta, hecho lo cual esta es puesta a consideración de los asistentes quienes en 

forma unánime la aprueban sin ninguna modificación. Para constanzía ¡suscriben la 

presente acta el señor Presidente y Presidente Ejecutivo. 
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PRESIDENTE ¿Ledo Anflrés P6nce Palacios 

   

  

Ledo. Andrés Ponce Palacios 
GERENTE GENERAL 
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LA COMPAÑIA MARCATEX, MARCAS TEXTILES S.A. 

En la ciudad de Quito, cl día de hoy, 8 de febrero de 1999, a las 10h00, en las oficinas 

ubicadas en la avenida 6 de Diciembre 5919 de esta ciudad de Quito, el único accionista de 

MARCATEX, MARCAS TEXTILES S. A., (en adelante MARCATEX) la compañía 

INMOBILIARIA CERROVALLE $S. A., representada por el señor Ledo. Andrés Ponce 

P., titular de 5.000 acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres de valor cada 

una acuerda constituirse en Junta Gencral Universal. al amparo de lo dispuesto en el Art. 

280 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre la fusión de la Compañía por 

absorción con ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A. (en adelante 

METROZONA). 

El Presidente de la Compañía, señor Richard C. Handal, dispone que se entre a conocer 

el único punto del orden del día, para lo cual concede la palabra al Gerente Gencral señor 

Tarck Ramadán Ramadán, quien indica que se ha venido analizando la conveniencia de 

fusionar a la Compañía MARCATEX con la Compañía METROZONA por así convenir a 

los intereses de la Compañía. Que por la fusión se traspasarían cn bloque a 

METROZONA, cl patrimonio, activos y pasivos de MARCATEX. Finalmente indica 

que la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de MARCATEX en favor de la 

METROZONA se realizará a valor de libros, esto es por la suma de S/, 11,112'277.069. 

Como resultado de la fusión no habrá reforma de estatutos y seguirán rigiendo los propios 

de METROZONA. 

| 
La Junta Gencral luego de analizar detalladamente la propuesta anterior, por unanimidad, 

    

  

AR Ja fusión de MARCATEX con METROZONA , por absorción de la 

ra, en los términos propuestos por el señor Gerente General. 

R Jas bases de la fusión, cn los siguiente términos: 

2.1.- La transferencia de los activos de la Compañía absorbida en favor de la 

absorbente, se realizará a su valor de libros, esto es la suma de S/, 11.112'277.069. 

2.2.- de MARCATEX sc disolverá y liquidará como consecuencia de la fusión y su única 

accionista recibirá acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una 

 



  

de la Compañía absorbente, en un número igual al que posec en la Compañía, tan pronto 

como la fusión se haya perfeccionado. 

2.3.- MARCATEX transferirá en bloque todo su patrimonio, activos y pasivos a 

METROZONA quien se hará cargo de todos los pasivos que pudiera tener la absorbida y 

asumirá las responsabilidad de un liquidador respecto a los acrecdores de MARCATEX 

2.4.- MARCATEX se disolverá y liquidará como consecuencia de la fusión. 

3.- DEJAR expresa constancia de que el único accionista de MARCATEX, renuncia 

expresamente al derecho de separarse de la Compañía, por efectos de la fusión. 

4.- AUTORIZAR al representante legal de la Compañía para formalizar las 

resoluciones precedentes. 

Por concluido cl tratamiento del orden del día el señor Presidente concede un receso para 

redactar el acta, hecho lo cual esta cs puesta a consideración de los asistentes quienes cn 

forma unánime la aprueban sin ninguna modificación. Para constancia se suscriben la 

presente acta con Jos señores Gerente General. 

boe l 

Richard €. Handal 

Presidente      A 

Tarek Ramadán Ramadán 

Gerente General -Secretario 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICO. 
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Eñamadan Ramadán 

Gerente General-Secretario 
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